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Asunto: ORDEN DEL DÍA CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 12 DE
SEPTIEMBRE DE 2023
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimada señora Secretaria General del Concejo, en mi calidad de Alcalde Metropolitano,
al amparo de lo previsto en el artículo 90, letra c) y 318 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), dispongo se sirva
convocar a los miembros del Concejo Metropolitano, a Sesión Ordinaria el martes 12 de
septiembre de 2023, a partir de las 09h00, a realizarse en la Unidad Educativa Municipal
Calderón, a fin de tratar el siguiente orden del día: 
  
I. Himno a Quito; 
 
II. Conocimiento y aprobación del Acta de la Sesión Nro. 021 Ordinaria de 5 de
septiembre de 2023; 
 
III.-  Presentación de los avances del “Plan Metropolitano de Seguridad y Convivencia
Ciudadana 2023-2027”, por parte de la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad; 
 
IV.- Conocimiento del proyecto de resolución a fin de que el Concejo Metropolitano
otorgue la Mención de Honor por servicios relevantes a la ciudad de Quito "Marieta De
Veintimilla", a favor de las brigadas que forman parte de las siguientes entidades: 1.
Cuerpo de Bomberos de Quito; 2. Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui; 3. Cuerpo de
Bomberos de Riobamba; 4. Cuerpo de Bomberos de Guaranda; 5. Cuerpo de Bomberos
de Lago Agrio; 6. Policía Nacional del Ecuador; 7. Fuerzas Armadas del Ecuador; 8.
Empresa ECOCOPTER Ecuador; y, 9. Aeromaster Airways S.A y resolución al respecto.
(Oficio No. GADDMQ-DC-MRWE-2023-0196-O); 
 
V.- Conocimiento y resolución del Informe de la Comisión de Educación y Cultura y de
la Comisión de Desarrollo Parroquial, para que el Concejo Metropolitano conozca y trate
el proyecto de resolución que acoge las conclusiones contenidas en el Informe Técnico
No. GADDMQ-IMP-DPE-2023-0085-IT, para otorgar el premio “Quitu Cara”, edición
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2023 (Informe No. IC-RES-EXT-CEC-CDP-2023-001); 
 
VI.- Conocimiento y resolución del Informe de comisión No. IC-CUS-2023-028
mediante el cual, la Comisión de Uso de Suelo, emite dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano conozca la sentencia de prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio del predio Nro. 801282, clave catastral Nro. 31002 19 007 000 000 000, ubicado
en la parroquia La Ferroviaria, a favor de los señores Hugo Gonzalo Pérez y María Rosa
Culchac, para que se autorice la subdivisión del bien en mención, cambiando las
condiciones de ese inmueble en particular y generando una excepción a las condiciones
generales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2567 del Código Municipal para
el Distrito Metropolitano de Quito; 
  
VII.- Conocimiento y resolución del Informe de comisión No. IC-CUS-2023-029,
mediante el cual, la Comisión de Uso de Suelo, emite Dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano conozca y resuelva sobre la sentencia de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del predio Nro. 801282, clave catastral Nro. 31002
19 007 000 000 000, ubicado en la parroquia La Ferroviaria, a favor del señor Sergio
Telmo Ronquillo Salazar; para que se autorice la subdivisión del bien en mención,
cambiando las condiciones de ese inmueble en particular y generando una excepción a las
condiciones generales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2567 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito; 
  
VIII.- Conocimiento y resolución del Informe de comisión No. IC-CUS-2023-030,
mediante el cual, la Comisión de Uso de Suelo, emite dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano conozca y resuelva sobre la sentencia de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del predio Nro. 197324, clave catastral Nro.
3080703003000000000, ubicado en la parroquia Chilibulo a favor de los señores
Segundo Carlos Oña Yasig y María Gavina Toapanta Tayopanta, para que se autorice la
subdivisión del bien en mención, cambiando las condiciones de ese inmueble en
particular y generando una excepción a las condiciones generales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2567 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 
Quito; 
  
IX.- Conocimiento y resolución del Informe de comisión No. IC-CUS-2023-031,
mediante el cual, la Comisión de Uso de Suelo, emite dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano conozca y resuelva sobre la sentencia de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del predio Nro. 197324, clave catastral Nro.
3080703003000000000, ubicado en la parroquia Chilibulo, a favor de los señores José
Olmedo Tigse Chugchilán y Curicho Tayopanta Martha Olimpia, para que se autorice la
subdivisión del bien en mención, cambiando las condiciones de ese inmueble en
particular y generando una excepción a las condiciones generales, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 2567 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 
Quito; 
  
X.- Conocimiento y resolución del Informe de comisión No. IC-CUS-2023-032, mediante
el cual, la Comisión de Uso de Suelo, emite dictamen favorable para que el Concejo
Metropolitano conozca y resuelva sobre la sentencia de prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio del predio Nro. 528385, clave catastral No.
 1191101005000000000, ubicado en la parroquia San Isidro del Inca, a favor de la señora
Quichimbo Saraguro Jane de Lourdes, para que se autorice la subdivisión del bien en
mención, cambiando las condiciones de ese inmueble en particular y generando una
excepción a las condiciones generales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2567 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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